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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración

I.M.A.S.

1496 Orden de 25 de enero de 2010, de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración por la que se regulan las ayudas 

económicas a personas mayores para su atención en el medio 

familiar y comunitario.

Las Ayudas Económicas a Personas Mayores para su atención en el medio 

familiar y comunitario en la Región de Murcia fueron creadas y reguladas 

mediante Orden de 2 de enero de 2003 de la entonces Consejería de Trabajo y 

Política Social. Posteriormente fue modificada por Orden de 15 de junio de 2006 

para adaptarla a la normativa de aplicación en materia de subvenciones. 

Mediante Orden de 26 de diciembre de 2007, de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración, se deroga la Orden de 2 de enero de 2003 y el 

artículo cuarto de la Orden de 15 de junio de 2006, para adaptar estas ayudas a 

la normativa vigente.

Transcurridos casi siete años desde que surgieran estas ayudas permanece 

invariable la realidad social que las vio nacer, pero no el marco jurídico por el 

que se han de regular. En efecto la esperanza media de vida continúa aumentado 

considerablemente y se estima que, en los países desarrollados, el incremento 

de las personas mayores de 60 años se cuadriplicará en los próximos cincuenta 

años.

El envejecimiento de la población constituirá en los próximos años una 

cuestión primordial, y el fomento de la solidaridad entre las generaciones a 

todos los niveles, el objetivo básico para el logro de una sociedad para todas las 

edades.

Pese a la movilidad geográfica y a otras presiones de la vida contemporánea, 

la gran mayoría de las personas mantienen relaciones estrechas con sus familiares 

durante toda la vida. Y así se debe continuar para que las personas mayores, y 

especialmente las afectadas por discapacidad, no sufran la pérdida de este apoyo 

tradicional y puedan permanecer en su entorno, sin que ello implique tampoco 

una carga insoportable para las familias, ya que quienes sufren estas pérdidas se 

hacen vulnerables a la marginación y la exclusión social.

Por otro lado, la reciente publicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 

de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a personas en situación de 

dependencia, configura un nuevo sistema de protección social, que garantiza un 

marco estable de recursos y servicios en la atención de las necesidades de las 

personas en situación de dependencia, aún no implantado definitivamente, siendo 

preciso adecuar la regulación de otras prestaciones a su desarrollo.

Asimismo la disposición final tercera de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de 

Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

ha introducido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la disposición adicional octava 
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por la que se excluyen de la aplicación de dicha ley, al no tener el carácter de 

subvención, diversas ayudas concedidas por el IMAS, entre las que figuran las 

Ayudas Económicas para la Atención de Personas Mayores en el Medio Familiar y 

Comunitario. Esta precisión legal implica la modificación del régimen jurídico que 

regía para estas ayudas.

El artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 

Murciano de Acción Social (IMAS), Organismo Autónomo Regional adscrito a la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, atribuye al mismo la gestión de 

prestaciones económicas y de ayudas públicas a personas e instituciones públicas 

o privadas, contempladas en la vigente legislación de servicios sociales, entre las 

que se encuentran las personas mayores.

Por otra parte en la disposición final primera párrafo tercero de la Ley 

3/2007 de 16 de marzo citada, le ha sido atribuida expresamente al titular de 

la Consejería competente en materia de Asistencia y Bienestar Social el ejercicio 

de la potestad reglamentaria para poder, mediante orden establecer las normas 

reguladoras de la concesión de estas ayudas, en tanto tienen carácter social y 

son concedidas por el IMAS.

En la Ley 14/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2010, se ha consignado 

en el Programa 314C, clasificación orgánica 51.04.00, concepto 481.01, proyecto 

32236 una partida económica por importe de 900.000€ con destino a las 

ayudas económicas a personas mayores para su atención en el medio familiar y 

comunitario.

Para dar efectividad a dichas finalidades, en ejecución de los créditos 

presupuestarios que resultan disponibles en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2010 y en garantía 

de los principios de publicidad, objetividad, transparencia, concurrencia pública, 

igualdad y no discriminación en la concesión, la Consejería de Política Social, 

Mujer e Inmigración, por medio de la presente Orden, convoca y regula los 

requisitos y condiciones exigidos para la concesión de las ayudas económicas a 

personas mayores para su atención en el medio familiar y comunitario.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencial del IMAS, oído el Consejo 

Regional de Servicios Sociales y el Consejo Asesor Regional de Personas Mayores, 

y de conformidad con lo establecido en la disposición final primera párrafo tercero 

y en la disposición final tercera de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 

de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 

con lo establecido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

1. La presente Orden regula el régimen de las ayudas económicas de carácter 

individual y periódico, destinadas a la atención de las personas mayores de la 

Región de Murcia, que se encuentren reconocidas como personas en situación 

de Dependencia en grado no protegible, en el medio familiar y comunitario, y en 

general, a la promoción de su bienestar social. Para el año 2010, estas ayudas 

se financiarán con cargo al programa 314C, clasificación orgánica 51.04.00, 

concepto 481.01, proyecto 32236 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia para dicho año cuyo importe es de un crédito 

inicial de 900.000 €.

2. No obstante, y previas las oportunas modificaciones presupuestarias, 

podrán utilizarse créditos excedentes en proyectos u otras partidas del 

presupuesto del Instituto Murciano de Acción Social, así como otras aportaciones 

de administraciones públicas, para incrementar dichas cuantías, dándole la 

oportuna publicidad.

3. En caso de que no se agote el crédito previsto para esta prestación, el 

excedente podrá destinarse a financiar otro tipo de ayudas de carácter social 

competencia del Instituto Murciano de Acción Social.

4. Esta Orden permanecerá en vigor durante los ejercicios siguientes al 

actual siempre que en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia correspondientes se incluya dotación para estas atenciones, y 

no se publique una nueva norma reguladora de las mismas.

Artículo 2. Objeto de las ayudas.

Tendrán la consideración de ayudas económicas destinadas a la atención 

de personas mayores en el medio familiar y comunitario, las que se concedan, 

con carácter periódico, a las personas de las unidades familiares de convivencia 

contempladas en esta Orden, que se ocupen de la atención de los beneficiarios 

de estas ayudas en el propio domicilio familiar, asumiendo su cuidado integral, 

y proporcionando las atenciones que precisen para su autonomía e integración 

social.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas mayores residentes en 

la Región de Murcia, con una edad igual o superior a 65 años, que se encuentren 

reconocidas como personas en situación de dependencia en grado no protegible.

Artículo 4.- Solicitantes y perceptores.

1.- Podrán ser solicitantes y perceptores las personas de las unidades 

familiares de convivencia contempladas en esta Orden, que presten la adecuada 

atención a los beneficiarios de estas ayudas, tengan capacidad suficiente para 

ello y dispongan de una vivienda con las condiciones especificadas en el artículo 

siguiente.

2.- Asimismo podrán ser perceptoras las personas físicas o entidades 

colaboradoras (Ayuntamientos, Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro) 

designadas por la Dirección Gerencial del IMAS, al objeto de garantizar la 

adecuada utilización del importe de la ayuda concedida a los beneficiarios.

3.- En ningún caso el cónyuge del beneficiario podrá ser solicitante o 

perceptor de esta ayuda.

Artículo 5.- Requisitos y condiciones para la concesión de las ayudas.

1.- Además de las circunstancias personales de los beneficiarios y solicitantes 

que figuran recogidas en los artículos tercero y cuarto de esta Orden, para la 

concesión de estas ayudas deberán concurrir los siguientes requisitos:

1.1.- Del solicitante.

Serán requisitos básicos del solicitante:

- Tener una edad comprendida entre los 25 y los 64 años.

- No estar afectado de un grado de minusvalía igual o superior al 65%.
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1.2.- Del beneficiario.

Podrán obtener la condición de beneficiario las personas que se encuentren 

en la situación que fundamenta la concesión de la ayuda, aunque no se hallen 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la 

seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

1.3.- Parentesco.

El vínculo de parentesco, por consanguinidad o afinidad, entre solicitantes y 

beneficiarios de estas ayudas, no podrá, en ningún caso, superar el tercer grado.

1.4.- Renta.

Se considerará que existe carencia de rentas y de ingresos suficientes para 

la atención de la persona mayor en el medio familiar, cuando, con independencia 

de lo previsto en el artículo séptimo punto cuarto de esta Orden, las unidades 

familiares no superen los límites establecidos en este apartado.

1.1.1. Para unidades familiares compuestas por dos personas, el límite de 

renta para cada una de ellas será el setenta y cinco por ciento del Salario Mínimo 

Interprofesional.

1.1.2. Para unidades familiares compuestas por tres personas, el límite 

de renta para cada una de ellas será el setenta por ciento del salario mínimo 

interprofesional.

1.1.3. Para unidades familiares compuestas por cuatro personas, el límite 

de renta para cada una de ellas será el sesenta por ciento del salario mínimo 

interprofesional.

1.1.4. Para unidades familiares compuestas por cinco o más personas, el 

límite de renta para cada una de ellas será el cincuenta y cinco por ciento del 

salario mínimo interprofesional.

1.5.- Residencia legal.

El beneficiario de esta ayuda deberá haber residido legalmente en territorio 

español, al menos durante un periodo de diez años con anterioridad a la 

solicitud de la misma, de los cuales, los cinco últimos deberán ser consecutivos y 

acreditarse en la Región de Murcia.

1.6.- Vivienda.

Que la vivienda reúna, con anterioridad a la solicitud, las adecuadas 

condiciones de accesibilidad, habitabilidad, salubridad y seguridad para 

proporcionar a la persona mayor un hábitat digno, disponiendo de una habitación 

(dormitorio) para la misma.

1.7.- Acuerdo de atención al mayor.

El solicitante y perceptor de esta ayuda vendrá obligado a proporcionar a 

la persona mayor los cuidados adecuados y las atenciones derivadas de la 

convivencia diaria en la unidad familiar, mediante el correspondiente compromiso 

de atención a la misma suscrito con el centro de servicios sociales correspondiente 

al domicilio del solicitante, con arreglo al modelo que figura en el anexo II.

El acuerdo deberá recoger las actuaciones a realizar para la atención de la 

persona mayor, especificando el responsable de tales atenciones y los apoyos 

proporcionados por el resto de miembros de la unidad familiar para cubrir 

adecuadamente el cuidado de la persona mayor.
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Artículo 6.- Unidad familiar de convivencia.

A efectos de esta orden se considera que existe unidad familiar en aquellos 

supuestos en los que exista convivencia de un beneficiario con otras personas, 

unidas con aquél por lazos de consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, en 

un mismo domicilio y entre las que exista dependencia económica.

Se entenderá que existe dependencia económica cuando los miembros 

integrantes de las unidades familiares descritas en el párrafo anterior, con 

excepción de la persona mayor beneficiaria, hubieran convivido continuadamente, 

durante al menos los dos años anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda, y 

contribuyan en común al sostenimiento de la unidad familiar convivencial.

Artículo 7.- Rentas e ingresos computables.

1.- A los efectos de esta ayuda, se consideran rentas o ingresos computables 

los bienes y derechos de que dispongan anualmente el beneficiario y la unidad 

familiar de convivencia, derivados tanto del trabajo como del capital, así como 

cualesquiera otros sustitutivos de aquellos.

2.- Se entenderá por rentas del trabajo las retribuciones, tanto dinerarias 

como en especie, derivadas del ejercicio de actividades por cuenta propia o 

ajena, así como las prestaciones reconocidas por cualquiera de los regímenes de 

previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o privados. Asimismo, 

tendrán la consideración de ingresos sustitutivos de las rentas de trabajo 

cualesquiera otras percepciones supletorias de éstas, a cargo de fondos públicos 

o privados.

3.- Como rentas del capital se computarán la totalidad de los ingresos que 

provengan de elementos patrimoniales, tanto de bienes como de derechos, a 

excepción de la vivienda habitualmente ocupada, considerándose según sus 

rendimientos efectivos y, de no existir, conforme a las normas establecidas en el 

Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.

4.- Se considerará que la unidad familiar dispone de medios suficientes 

para atender la necesidad para la que solicita la ayuda, cuando disponga de 

rendimientos de capital mobiliario por importe igual o superior al 150% del 

salario mínimo interprofesional vigente, y/o bienes inmuebles cuyo valor catastral 

(excepto vivienda habitual) sea igual o superior a 75 veces el salario mínimo 

interprofesional.

Artículo 8.- Cuantía de las ayudas.

1.- La cuantía de estas ayudas, que tendrán carácter periódico y mensual, 

podrá alcanzar los siguientes niveles:

- Primer nivel 150 €

- Segundo nivel 210 €

- Tercer nivel 300 €

2.- El nivel de ayuda reconocida vendrá determinado por la diferencia entre 

el límite de ingresos establecido, con la adición de la ayuda, y el nivel de renta de 

la unidad familiar convivencial.

En ningún caso, la cuantía de la ayuda podrá, sumada a la renta de la unidad 

familiar convivencial, superar el límite de ingresos con la adición de la ayuda 

establecido en el artículo noveno de esta Orden.
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3.- Cuando en una misma unidad familiar de convivencia concurra más de un 

beneficiario con derecho a ayuda, la cuantía de cada una de ellas se determinará 

considerando de forma conjunta la unidad familiar convivencial resultante.

En ningún caso, la cuantía reconocida a cada beneficiario superará el segundo 

nivel establecido para estas ayudas en el número uno de este artículo.

4.- Los efectos económicos de la ayuda se producirán a partir del día primero 

del mes siguiente a aquél en que se hubiese completado el expediente.

5.- En todo caso, las ayudas se concederán en función de los créditos 

disponibles en el IMAS para estas atenciones. Por ello no bastará, para recibir la 

ayuda, con que el solicitante y el beneficiario reúnan las condiciones y requisitos 

anteriormente señalados, sino que será necesario, además, que su solicitud pueda 

ser atendida teniendo en cuenta las dotaciones presupuestarias existentes.

Artículo 9.- Límite de ingresos con la adición de la ayuda.

1.- El límite de ingresos computables que, con la adición de la ayuda, podrán 

alcanzar las diferentes unidades familiares de convivencia, será el siguiente:

1.1.- Para unidades familiares compuestas por dos miembros, el noventa por 

ciento del Salario Mínimo Interprofesional para cada uno de ellos.

1.2.- Para unidades familiares compuestas por tres miembros, el ochenta por 

ciento del salario mínimo interprofesional para cada uno de ellos.

1.3.- Para unidades familiares compuestas por cuatro miembros, el sesenta y 

ocho por ciento del salario mínimo interprofesional para cada uno de ellos.

1.4.- Para unidades familiares compuestas por cinco o más miembros, el sesenta 

y dos por ciento del salario mínimo interprofesional para cada uno de ellos.

Artículo 10.- Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se podrán formular ante los centros de 

servicios sociales correspondientes al domicilio de los solicitantes, en el modelo 

normalizado que figura como anexo I de la presente Orden, acompañadas de la 

documentación que en dicho modelo se indica, y se presentarán en el Registro 

General del Instituto Murciano de Acción Social (Ronda de Levante, nº 16, 

Esquina Plaza Juan XXIII -30008, Murcia), siendo válida, además, la utilización 

de cualquiera de los medios o procedimientos que al respecto se establecen en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la 

publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 

quedando abierto de forma permanente, mientras no se publique Orden en 

contrario.

3. En cualquier momento, los expedientes podrán ser iniciados de oficio por 

la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, cuando concurran 

en los interesados circunstancias excepcionales que así lo aconsejen.

Artículo 11.- Instrucción de los expedientes de las ayudas.

1. El centro de servicios sociales municipal correspondiente recibirá las 

solicitudes y las tramitará, elaborando el diplomado en trabajo social/asistente 

social el preceptivo informe social sobre la idoneidad de la prestación solicitada, 

dando traslado del expediente completo a la unidad competente del IMAS.

2. La competencia para la instrucción de los expedientes de estas ayudas, 

corresponde al Servicio de Prestaciones Económicas de la Dirección General de 
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Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción 

Social.

3. Una vez recibidas las solicitudes, se requerirá, en su caso, a los 

interesados para que procedan a la subsanación de los defectos que en ellas 

o en su documentación aneja se observe, apercibiéndoles de que, si así no lo 

hicieren en el plazo de diez días, se les tendrá por desistidos de su solicitud, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

4. El Servicio de Prestaciones Económicas podrá solicitar a los interesados 

la aportación de cuantos datos y documentos se consideren necesarios y 

convenientes para la valoración de la petición, pudiendo disponer que se efectúen 

las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados por los 

interesados. Igualmente podrá requerir a éstos las aclaraciones por escrito y 

la documentación necesaria para poder valorar adecuadamente la solicitud. En 

el supuesto de inactividad del interesado en el cumplimiento de trámites, será 

de aplicación lo preceptuado en los artículos 76.3 y 92.2 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

5. El Servicio de Prestaciones Económicas informará preceptivamente sobre 

los datos reseñados en las solicitudes y su documentación aneja.

Artículo 12.- Terminación del procedimiento.

1. Instruidos los expedientes, examinada su documentación, y valoradas 

las solicitudes, el órgano instructor elevará a la Dirección General de Pensiones, 

Valoración y Programas de Inclusión la oportuna propuesta sobre la procedencia 

de conceder o denegar la ayuda solicitada, siguiendo el orden de registro de 

expedientes completos.

2. Si el informe fuera favorable a la concesión de la ayuda, la Dirección 

General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión formulará propuesta 

de resolución de concesión a la Dirección Gerencial del IMAS.

3. Si la propuesta fuera desfavorable, la Dirección General de Pensiones, 

Valoración y Programas de Inclusión, dictará resolución denegatoria de la ayuda.

4. La Dirección Gerencial del IMAS, previa fiscalización favorable por la 

Intervención Delegada en el Organismo Autónomo de los expedientes con 

propuesta de concesión, resolverá motivadamente las solicitudes formuladas.

5. La duración, cuantía, finalidad y forma de pago de las ayudas serán las 

que se determinen expresamente en la resolución de concesión.

6. Excepcionalmente, en aquellos supuestos en que la situación del 

beneficiario de la ayuda presente, a juicio del servicio que instruye el 

correspondiente expediente, una extrema gravedad y urgencia, podrá dictarse 

resolución provisional hasta tanto sea completado el expediente. Si transcurrido el 

plazo establecido para ello, no se hubiere presentado la documentación requerida, 

se procederá a la revocación y reintegro de la ayuda percibida.

Artículo 13.- Notificación de las resoluciones.

Las resoluciones dictadas por la Dirección Gerencial del IMAS, o en su caso 

por la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 

Instituto, serán notificadas a los interesados de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el órgano competente para 
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instruir y se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada 

Ley. Dichas resoluciones serán comunicadas a los centros de servicios sociales 

municipales correspondientes y, en su caso, a las entidades colaboradoras.

El plazo máximo para notificar las resoluciones será de seis meses a contar 

desde la fecha en que las solicitudes hayan tenido entrada en el registro general 

del Instituto Murciano de Acción Social.

Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar contemplado en 

el párrafo anterior sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud se 

entenderá desestimada por silencio administrativo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley Regional 1/2002, de 20 de marzo, de 

Adecuación de los Procedimientos de la Administración Regional de Murcia 

a la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14.- Recursos.

Contra las resoluciones que dicte la Dirección Gerencial del IMAS, o en su 

caso la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, que 

no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el 

titular de la Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de aquéllas.

Artículo 15.- Pago de las ayudas.

Se abonarán a los solicitantes directamente, o, en su caso, a la entidad 

colaboradora o persona designada al efecto, la cuantía de la ayuda concedida por 

mensualidades vencidas, mediante transferencia bancaria.

Dada la naturaleza de las necesidades que pretenden cubrir estas ayudas, no 

se considera preciso establecer ningún tipo de garantía previa a aportar por los 

beneficiarios.

Artículo 16.- Obligaciones de los solicitantes y perceptores de la 

ayuda

1. Los solicitantes de la ayuda estarán obligados a:

Comunicar en el plazo de 15 días, a su centro de servicios sociales o a la 

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto 

Murciano de Acción Social, cualquier variación que se produzca en la composición 

familiar, recursos propios, domicilio, o cualquier otra circunstancia tanto 

objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la 

concesión de la ayuda, durante la tramitación del expediente, así como informar 

a la citada Dirección General, de la obtención de ayudas o subvenciones para la 

misma finalidad procedentes de cualquier administración pública, o ente público 

o privado. Igual obligación existirá ante cualquier eventualidad que alterara, 

dificultara o impidiera la aplicación de la ayuda.

2. Los perceptores de las ayudas estarán obligados a:

1. Prestar a la persona mayor beneficiaria de la ayuda los cuidados adecuados 

y las atenciones derivadas de la convivencia diaria en la unidad familiar, así como 

las que se establezcan en el acuerdo de atención al mayor.

2. Asimismo vendrán obligados a comunicar fehacientemente al órgano 

competente del IMAS, en el plazo máximo de quince días desde la fecha en que se 

produzca, cualquier variación de la situación de convivencia, residencia, recursos 
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económicos computables y cuantas circunstancias puedan tener incidencia en la 

conservación o cuantía de la ayuda reconocida.

Cuando del incumplimiento de esta obligación se derive una percepción 

indebida de prestaciones, el perceptor deberá reintegrar su importe, desde el día 

primero del mes siguiente a aquél en que hubiera variado la situación, cualquiera 

que sea el momento en que se detecte la variación.

3. Con independencia de lo previsto en el número anterior, en el primer 

trimestre de cada año, los perceptores de las ayudas, presentarán una declaración 

en la que harán constar las variaciones que en la composición de la unidad 

familiar y en los recursos económicos de la misma se hayan podido producir. A tal 

fin, el órgano competente del IMAS, elaborará un modelo de declaración que será 

remitido a los perceptores de las ayudas para su cumplimentación.

Incumplida esta obligación y previo requerimiento del órgano gestor con la 

advertencia expresa de las consecuencias de ello, se procederá, como medida 

cautelar, a suspender el pago de la ayuda.

4. Facilitar la información y presentar la documentación que les sea 

requerida, tanto por los centros de servicios sociales municipales como por el 

órgano competente del IMAS. 

5. Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la ayuda fue 

concedida.

6. Reintegrar los importes concedidos cuando no se apliquen a los fines para 

los que se otorgaron.

7. Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto a la gestión 

pueda efectuar la Intervención General de la Comunidad Autónoma y el Tribunal 

de Cuentas.

8. Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 

de Inclusión del IMAS todas aquellas eventualidades acontecidas, que puedan 

modificar la situación de urgencia y necesidad del beneficiario.

9. Cumplir las condiciones que se establezcan en la resolución de concesión 

y siguientes.

Artículo 17.- Revisión de las ayudas concedidas.

1. La alteración de las circunstancias personales de beneficiarios y solicitantes 

contempladas en los artículos tercero y cuarto de esta Orden, así como el 

incumplimiento o modificación de los requisitos que dieron lugar a la concesión 

de esta ayuda, podrá dar lugar a la suspensión, extinción o modificación de la 

misma.

2. Las ayudas reconocidas podrán ser revisadas de oficio por el órgano gestor, 

o a solicitud del interesado o de los centros de servicios sociales municipales 

correspondientes, cuando se produzca variación en cualquiera de los requisitos 

que dé lugar a la extinción de las ayudas o a la modificación de su cuantía.

3. Las ayudas suspendidas podrán reanudarse a instancia del interesado 

cuando cesen las circunstancias que motivaron la suspensión, siempre que no 

haya trascurrido un período de tiempo superior a 6 meses consecutivos, en cuyo 

caso la ayuda quedará extinguida.

4. En el primer trimestre de cada año, los centros de servicios sociales 

municipales remitirán informe social sobre el cumplimiento del acuerdo 
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de atención a la persona mayor, y de las demás circunstancias que pudieran 

modificar las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.

5. Las revisiones se realizarán con arreglo al procedimiento establecido para 

el reconocimiento del derecho a las ayudas. Cuando la revisión de oficio se base 

en hechos, alegaciones o pruebas no aducidas por el interesado, el expediente se 

pondrá necesariamente de manifiesto a éste para que, en un plazo no inferior a 

diez días ni superior a quince, alegue y presente los documentos y justificaciones 

que estime pertinentes.

Artículo 18- Extinción de los efectos económicos de las Ayudas.

Los efectos económicos de las ayudas declaradas extinguidas se prolongarán 

hasta el último día del mes en que se haya producido la causa determinante de 

su extinción.

Artículo 19.- Revocación y Reintegro de las ayudas.

1.- Las ayudas podrán ser revocadas en los siguientes casos:

a) Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones y requisitos requeridos 

para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

c) Falsedad en los datos o documentos aportados por los solicitantes.

d) Duplicación de la ayuda con cargo a otros créditos de los presupuestos 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o de Otras Administraciones 

Públicas.

2.- La revocación de estas ayudas llevará aparejado el reintegro de la 

cantidad percibida y la exigencia del interés legal del dinero, desde el momento 

del pago de la ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del 

reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjuicio de otras actuaciones 

que en Derecho proceda.

Artículo 20.- Alteración de las condiciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

la ayuda y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de concesión 

o siguientes.

Artículo 21.- Incompatibilidades.

1. Las ayudas contempladas en esta Orden serán incompatibles con el percibo 

o derecho a percibir otras ayudas, prestaciones o servicios de igual naturaleza o 

con la misma finalidad.

En todo caso, las ayudas para la atención de personas mayores en el medio 

familiar y comunitario serán incompatibles con:

- Las ayudas periódicas a personas con discapacidad para la prestación 

permanente de servicios personales.

- Las ayudas económicas para personas mayores destinadas a limpieza, 

lavandería y plancha, aseo personal y sustitución temporal de familiares.

- Las ayudas individualizadas a personas con discapacidad para prestación 

temporal de servicios personales.

- El servicio de ayuda a domicilio.

- Ingreso en centros residenciales de personas mayores.
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- Asistencia a centro de estancias diurnas.

- Las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia.

2. La Dirección Gerencial del IMAS podrá exceptuar, mediante resolución 

motivada, de las incompatibilidades previstas en este artículo, cuando concurran 

en el beneficiario o unidad familiar perceptora de la ayuda, circunstancias 

especiales que así lo aconsejen.

Disposiciones transitorias

Primera.- Solicitudes en trámite.

1. Las solicitudes presentadas al amparo de la presente Orden y sobre las 

que a 31 de diciembre de cada año no haya recaído acto resolutorio, podrán 

ser resueltas en el año siguiente siempre que, en dicho ejercicio económico, se 

disponga de consignación presupuestaria para tal fin.

2. Las solicitudes, que a la entrada en vigor de la presente Orden se 

encuentren pendientes de resolución, se resolverán con arreglo a las disposiciones 

en ella contenidas.

Segunda.- Situaciones anteriores.

1. Las ayudas que se encuentren vigentes el 31 de diciembre de cada año 

continuarán abonándose durante el ejercicio siguiente, siempre que exista 

consignación presupuestaria para ello, y no se dicte resolución en contrario.

2. Los beneficiarios de las ayudas económicas a personas mayores para su 

atención en el medio familiar y comunitario, mantendrán el derecho al percibo 

de la misma hasta que puedan ser atendidos a través de las prestaciones del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Disposición derogatoria única

Queda derogada la Orden de 26 de diciembre de 2007, de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración, por la que se regulan las ayudas económicas 

a personas mayores para su atención en el medio familiar y comunitario.

Disposiciones finales

Primera.- Aplicación y desarrollo.

Se faculta a la Dirección Gerencial del IMAS para dictar las instrucciones 

necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 25 de enero de 2010.—El Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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A N E X O  I 

 
 

AYUDAS ECONÓMICAS A PERSONAS MAYORES PARA SU ATENCIÓN EN EL 
MEDIO FAMILIAR Y COMUNITARIO 

  
 

 
 
 
 

 
1.- DATOS DEL SOLICITANTE. 

N.I.F PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO NOMBRE: 
 

DOMICILIO: NÚMERO: PISO: LOCALIDAD: 
 

MUNICIPIO: PROVINCIA: C.P. TELÉFONO: 
 

SEXO: 
          HOMBRE:              MUJER:   

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO:  NACIONALIDAD: 
 
 

ESTADO CIVIL:  SOLTERO       CASADO       SEPARADO       DIVORCIADO      VIUDO  
 
¿TIENE RECONOCIDA ALGUNA MINUSVALÍA? 
 
SI                NO  

TIPO DE MINUSVALÍA: 
 

 FÍSICA     PSÍQUICA     SENSORIAL  

GRADO: PROVINCIA DE RECONOCIMIENTO: PARENTESCO CON EL BENEFICIARIO: 

 
 
 
2.- DATOS DE LA/S PERSONA/S MAYOR/ES BENEFICIARIA/S. 

N.I.F PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO NOMBRE: 
 

DOMICILIO: NÚMERO: PISO: LOCALIDAD: 
 

MUNICIPIO: PROVINCIA: C.P. TELÉFONO: 
 

SEXO: 
          HOMBRE:              MUJER:   

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO:  NACIONALIDAD: 
 
 

ESTADO CIVIL:  SOLTERO             CASADO  SEPARADO     DIVORCIADO  VIUDO  
 
¿TIENE RECONOCIDA ALGUNA 
MINUSVALÍA/DEPENDENCIA? 
 
SI                NO  

TIPO DE MINUSVALÍA/DEPENDENCIA: 
 

 FISICA     PSIQUICA     SENSORIAL  

GRADO: PROVINCIA DE RECONOCIMIENTO: PARENTESCO CON EL SOLICITANTE:  

¿TIENE SOLICITADO SU INGRESO EN CENTRO RESIDENCIAL DE PERSONAS MAYORES? 
   
SI  NO   FECHA SOLICITUD:___________  CENTRO SOLICITADO: 

 

Nº Expte. Regional: 
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SEGUNDO BENEFICIARIO (EN SU CASO) 

 
 

 
 

3.- DATOS PARA EL ABONO DE LA AYUDA. 
TITULAR/ES DE LA CUENTA: 
 

Nº DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (NIF): BANCO O CAJA DE AHORROS: 
 

AGENCIA Nº: 
 

DOMICILIO (calle o plaza): Nº: MUNICIPIO: TELÉFONO: 
 
 

NÚMERO  CÓDIGO CUENTA CLIENTE  (20 dígitos) 
 

 
 
4.- DATOS SOBRE LA UNIDAD FAMILIAR. COMPOSICIÓN Y DECLARACIÓN DE 
INGRESOS.  

    INGRESOS ANUALES 

PERSONAS INTEGRANTES DE LA 
UNIDAD FAMILIAR N.I.F. 

PARENTESCO 
CON EL 

SOLICITANTE 

FECHA DE 
NACIMIENTO 

PENSIONES O 
TRABAJO 

RENDIMIENTOS DE 
CAPITAL 

MOBILIARIO E 
INMOBILIARIO 

SOLICITANTE _________ _________ _________   

      

      

      

      

      

 

N.I.F PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO NOMBRE: 
 

DOMICILIO: NÚMERO: PISO: LOCALIDAD: 
 

MUNICIPIO: PROVINCIA: C.P. TELÉFONO: 
 

SEXO: 
          HOMBRE:              MUJER:   

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO:  NACIONALIDAD: 
 
 

ESTADO CIVIL:  SOLTERO       CASADO      SEPARADO       DIVORCIADO      VIUDO  
 
¿TIENE RECONOCIDA ALGUNA 
MINUSVALÍA/DEPENDENCIA? 
 
SI                NO  

TIPO DE MINUSVALÍA/DEPENDENCIA: 
 

 FISICA     PSIQUICA     SENSORIAL  

GRADO: PROVINCIA DE RECONOCIMIENTO: PARENTESCO CON EL SOLICITANTE:  

¿TIENE SOLICITADO SU INGRESO EN CENTRO RESIDENCIAL DE PERSONAS MAYORES? 
   
SI  NO   FECHA SOLICITUD:___________  CENTRO SOLICITADO: 
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5.-MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR CON GRADO DE 
MINUSVALÍA/DEPENDENCIA RECONOCIDO. 

NOMBRE GRADO RECONOCIDO PROVINCIA DE RECONOCIMIENTO 
   
   

 
 
6.- DECLARACIÓN DE BIENES MUEBLES 
¿Posee algún miembro de la Unidad Familiar bienes muebles (Depósitos bancarios, Acciones, Fondos de Inversión, etc.?)                           
SÍ   NO   IMPORTE ______________ 

 
7.- DECLARACIÓN DE DEPENDENCIA ECONÓMICA. 

 
D. __________________________________________ con N.I.F._________________, solicitante de esta Ayuda, manifiesto que los miembros de la 
unidad familiar incluidos en esta solicitud, han convivido continuadamente durante los últimos dos años y contribuyen en común al sostenimiento de la 
unidad familiar convivencial. 

 
8.- DECLARACIÓN DE INCOMPATIBILIDADES. 

Indique si es perceptor de alguna de las ayudas o servicios considerados incompatibles que a continuación se relacionan: 
TIPO DE AYUDA/SERVICIO 
 

Servicio de Ayuda a Domicilio: SÍ  NO  

Ayudas Periódicas para Personas con Discapacidad 
para Prestación Permanente de Servicios Personales:                                                                       SÍ  NO  

Ayuda Económica para el Cuidado de Personas Mayores: SÍ  NO   

Ayuda Económica para Personas Mayores para  Limpieza y Aseo: SÍ  NO   

Ayuda Individualizada a Personas con Discapacidad para  
Prestación Temporal de Servicios Personales: SÍ  NO   

Otras Ayudas, Prestaciones o Servicios de igual  
naturaleza o con la misma finalidad: SÍ  NO   

 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y autorizo a que se 
realicen consultas en ficheros públicos para acreditarlos, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos de Carácter Personal. Quedo enterado/a de la obligación de comunicar al IMAS a través del Centro Municipal de 
Servicios Sociales, cualquier variación que pudiera producirse, a partir de la fecha de presentación de esta solicitud, respecto a 
mi situación personal (cambio de residencia, variación de estado civil), económica (realización de trabajos, percepción de otras 
pensiones, rentas de capital) y familiar (variación de las personas con las que convivo). 
Así mismo, quedo informado que los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero 
de perceptores/beneficiarios de ayudas y subvenciones de carácter social, con la exclusiva finalidad de gestionar la 
prestación solicitada. El responsable de este fichero/tratamiento es el IMAS, ante cuyo titular puedo ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 
15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En________________ a______ de______________del año 2010 
 
 

Fdo:________________________________________________ 
 

ILMA. SRA. DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
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DOCUMENTOS QUE DEBEN APORTARSE CON ESTA SOLICITUD 
 
 

 PARA LA ACREDITACIÓN DEL REQUISITO DE EDAD: 
 

 Fotocopia compulsada del D.N.I./N.I.F. en vigor del solicitante. 
 Fotocopia compulsada del D.N.I./N.I.F. en vigor de la persona mayor. 

 
 PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS PERÍODOS DE RESIDENCIA, LA CONVIVENCIA Y 

LA DEPENDENCIA ECONÓMICA: 
 

 Nacionales. 
 

 Certificado de empadronamiento que acredite la residencia en España durante diez años. 
 Certificado de empadronamiento que acredite la residencia en la Región de Murcia, 

durante los últimos cinco años, y en el que se incluya a todas las personas inscritas en la 
misma hoja padronal. 

 
 No Nacionales: 

 
 Certificado/s del órgano competente que acredite la residencia legal en España durante 

diez años, de los que los últimos cinco, deben serlo, en la Región de Murcia, y en el que 
consten todas las personas incluidas en la misma hoja padronal. 

 
 PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS INGRESOS: 

 
 Certificado de pensión de clases pasivas o de organismos extranjeros. 
 Acreditación de los ingresos que perciban los adultos de la unidad familiar (nominas, 

certificado de empresa, declaración de renta, o declaración de ingresos, en caso de 
realizar actividad laboral no regularizada. 

 OTROS: 
 

 Fotocopia del documento bancario en el que aparezca el titular (necesariamente el 
solicitante) y el número de código cuenta corriente. 
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A N E X O  I I 
 

ACUERDO DE ATENCIÓN AL MAYOR 
 
 
 
En la ciudad de ________________   a _____  de ___________________ de __________________________  
 
REUNIDOS 
 
 De una  parte, D./Dª. _____________________________________________ con D.N.I. nº. 

__________________ en calidad de familiar responsable y perceptor de la Ayuda Económica para la Atención 

de las Personas Mayores en el Medio Familiar y Comunitario, cuyo beneficiario es D./Dª. 

_____________________________________. 

 
________________________________________________________________________________________

De otra parte, D/Dª. _____________________________________________  con D.N.I. nº. 

__________________ en calidad de técnico/a del ___________________ _____________________________

________________________________________________________________________________________  

 (Centro de  Servicios
 
Sociales o Mancomunidad que corresponda)

  

 
MANIFIESTAN 
  
 Que las Ayudas Económicas destinadas a la Atención de Personas Mayores en el Medio Familiar y 

Comunitario, tienen como finalidad promover la permanencia de las Personas Mayores en el Medio Familiar, 

facilitando el cuidado integral y la atención que precisen estas personas para su autonomía e integración social. 

 
 Que el beneficiario de la Ayuda, así como el perceptor/familiar responsable y el resto de miembros de la 

unidad convivencial, conocen y aceptan los requisitos y obligaciones que se derivan de la Orden de la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración reguladora de estas Ayudas. 

 
 Que, por todo ello, deciden llevar a efecto el presente Acuerdo de Atención a la Persona Mayor, en 

virtud de lo establecido en la Orden reguladora de estas Ayudas, en el que se incluyen los siguientes 

 
 
PACTOS DE CARÁCTER GENERAL: 

 
1.- D./Dª. _____________________________________________________ como responsable familiar y 

perceptor de la Ayuda, junto a la unidad familiar convivencial que representa, se compromete a una 

convivencia continuada y estable con la persona mayor beneficiaria, procurando su cuidado integral y su 
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integración en su medio social habitual, de acuerdo con su capacidad residual, así como garantizar su 

manutención y vestido. 

2.- Para las personas de edad, la vivienda y el entorno son particularmente importantes debido a factores como 

la accesibilidad y la seguridad emocional y psicológica que proporciona el hogar. El perceptor de esta 

Ayuda se compromete a facilitar al beneficiario una vivienda satisfactoria y un lugar adecuado dentro de 

ella, que favorezca su integración familiar a la vez que permita su independencia.  

3.- La buena salud es un bien inapreciable de las personas. La persona mayor beneficiaria de esta Ayuda tiene 

derecho a la atención y los servicios de salud, que incluye tanto la medicina preventiva como la curativa y 

rehabilitadora, por lo que se establece el compromiso de garantizar que D./Dª. 

__________________________________________________  reciba, en todo momento, la adecuada 

atención médico-sanitaria. 

4.- Garantizar el bienestar personal y social de las personas mayores implica, en muchas ocasiones, formar a 

quienes prestan cuidados de manera no profesional, en especial a las familias cuidadoras, sobre aspectos 

tan variados como son las necesidades nutricionales especiales de las personas de edad, su higiene y otros 

aspectos relacionados con su discapacidad. Por todo ello, D./Dª. 

________________________________________________, como responsable cuidador, se compromete a 

participar en los programas de formación que, en su día, pueda organizar el IMAS, Centros de Servicios 

Sociales u otras Entidades con experiencia en la formación de cuidadores. 

5.- El IMAS y D./Dª. ______________________________________________, como solicitante y perceptor 

de la Ayuda, consideran que las Ayudas Económicas a Personas Mayores para su Atención en el Medio 

Familiar y Comunitario constituyen una alternativa asistencial eficaz, sustitutiva de otras prestaciones con 

igual finalidad gestionadas por el IMAS. 

6.- Igualmente, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma reguladora de estas Ayudas, D./Dª. __________-

________________________________________, se compromete a comunicar las variaciones de las 

situaciones de convivencia, residencia, cambios en la organización de la atención de la persona mayor, 

especialmente los que se refieran al responsable/perceptor de la Ayuda, recursos económicos, modificación 

de la situación laboral de los miembros de la unidad familiar y cuantas circunstancias pudieran tener 

incidencia en la conservación o cuantía de la Ayuda concedida. 

 
 
OTROS PACTOS ESPECÍFICOS QUE EL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES CONSIDERE 

ADECUADOS. 

 

 

 

El familiar responsable, El trabajador social, 

 

 

Fdo.: _____________________ Fdo.: _____________________ 
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	Consejería de Educación, Formación y Empleo 
	1119/2010	Anuncio por el que se le notifica a don Eduardo Gutiérrez Calderón resoluciones del Director General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	I.M.A.S.
	1415/2010	Orden de 25 de enero de 2010, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración por la que se regulan las ayudas económicas a personas mayores para su atención en el medio familiar y comunitario.
	1416/2010	Orden de 25 de enero de 2010, de la consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, sobre ayudas no periódicas de inserción y protección social.
	1418/2010	Resolución de 21 de enero de 2010, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se convocan subvenciones dirigidas a Instituciones sin fin de lucro para el desarrollo de programas y actividades en el ámbito de los servicios sociales y dentro del sector de personas mayores para el año 2010.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	1120/2010	Orden de 28 de diciembre de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se adjudican los premios de la 4.ª edición de elaboración de materiales curriculares sobre la identidad de la Región de Murcia.
	1134/2010	Resolución de 14 de enero de 2010 de la Directora General de Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 13 de enero de 2010 por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del centro privado concertado de educación infantil “San José” de Espinardo (Murcia).
	1135/2010	Resolución de 14 de enero de 2010 de la Directora General de Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 13 de enero de 2010 por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del centro privado de educación preescolar “La Casita Mágica” en el municipio de Molina de Segura.
	1136/2010	Resolución de 14 de enero de 2010 de la Directora General de Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 13 de enero de 2010 por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del centro privado de Educación Infantil “Reina Victoria” en la localidad de Ermita de Patiño, municipio de Murcia.
	1137/2010	Resolución 14 de enero de 2010 de la Directora General de Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 13 de enero de 2010 por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “Irene Saura II” en la localidad de Guadalupe, municipio de Murcia.
	Consejería de Cultura y Turismo
	1116/2010	Resolución de 13 de enero de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del Yacimiento Arqueológico Playa el Arenal en Cartagena (Murcia).
	1117/2010	Resolución de 13 de enero de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento arqueológico El Puntal en Cartagena (Murcia).
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	1139/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	1140/2010	Notificación propuesta resolución expediente sancionador 249-09.
	1141/2010	Anuncio notificación propuesta resolución expediente sancionador 248-09
	1142/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando  expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	1143/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	1144/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	1145/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	Consejería de Agricultura y Agua
	20103/2009	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real de Albacete a Murcia”, con destino a la instalación de tubería de agua potable en el T.M. Jumilla, de la solicitud cursada por Aguas de Jumilla, S.A.
	21931/2009	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de las vías pecuarias denominadas “Vereda de Santa Ana” y “Cordel de la Balsa del Prado”, con destino a la instalación de determinados entronques a la tubería general de agua potable, t.m. Jumilla, de la solicitud cursada por Aguas de Jumilla.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	1129/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de licencias de uso de diverso software en los centros educativos dependientes de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Expte. S.G/C.A/81/09.
	1123/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de Equipamiento Audiovisual (Videoproyectores) “Proyectos TIC”, con destino a ciertos Centros Educativos de Titularidad Pública no Universitarios, Dependientes de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	1125/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de equipamiento informático auxiliar (electrónica de red), necesario para el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) en las aulas de docencia de los Centros de Educación Secundaria de Titularidad Pública y no universitarios, dependientes de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	1130/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de armarios rack con sai, con destino a centros de secundaria de titularidad pública no universitarios, y dependientes de la consejería de educación, formación y empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. SG/CA/82/09.
	1122/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de equipamiento informático (pizarras digitales interactivas fijas) “Proyectos Tic”, con destino a ciertos centros educativos de titularidad pública no universitarios, dependientes de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Expte. SG/CA/74/09.
	1124/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de equipamiento audiovisual (cámaras de documentos o visualizador portátil) “Proyectos TIC”, con destino a ciertos centros educativos de titularidad pública no universitarios, dependientes de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Expte. SG/CA/76/09.
	1126/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de puntos de acceso wifi, necesario para el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) en las aulas de docencia de los Centros de Educación Secundaria de Titularidad Pública y no Universitarios y Dependientes de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Region de Murcia.
	1127/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro ultraportátiles y estaciones de almacenamiento y carga, necesario para el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) para alumnos de primero de la eso, en Centros de Educación Secundaria de Titularidad Pública y Dependientes de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	1128/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de ordenadores personales, en centros educativos de titularidad pública, y dependientes de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	ConsejerÍa de Educación, Formación y Empleo.
	1131/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de servidores blades y sistema de almacenamiento, necesario para que los centros educativos puedan acceder a los servicios ofrecidos por la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. SG/CA/83/09.
	1132/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro servidores departamentales, con destino a centros de Educación Secundaria de titularidad pública no universitarios, y dependientes la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Expte. S.G/C.A/84/09.
	1133/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de impresoras láser b/n con dúplex, para centros educativos de Educación Infantil y Primaria de titularidad pública, y dependientes la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Expte. SG/CA/85/09.
	1121/2010	Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se hace pública la adjudicación para el suministro de arquitectura de seguridad con destino a los centros educativos de titularidad pública y a la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. SG/CA/61/09.
	Consejería de Cultura y Turismo
	1101/2010	Edicto notificando a los que figuran en la relación adjunta y a cuantos interesados resulten desconocidos en el procedimiento la Resolución de 26 de junio de 2009, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del Yacimiento Colada de Cuesta Blanca I de Cartagena (Murcia).
	1107/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento La Loma de Cartagena (Murcia).
	1108/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre período de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento Puentes de Pacheco de Cartagena (Murcia).
	1110/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del Yacimiento Los Pavos de Cartagena (Murcia).
	1112/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre período de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento Puentes de Pacheco de Cartagena (Murcia).
	1113/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre período de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento Rambla del Beal de Cartagena (Murcia).
	1102/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento Calzada de El Beal de Cartagena (Murcia).
	1103/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre período de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento La Escucha de Cartagena (Murcia).
	1104/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre período de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del Yacimiento Mina el Porvenir de Cartagena (Murcia).
	1105/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento Escorial de Lo Poyo de Cartagena (Murcia).
	1106/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del Yacimiento Finca El Pino de Cartagena (Murcia).
	1109/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre período de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento Lo Poyo IV de Cartagena (Murcia).
	1111/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento Mar de Cristal de Cartagena (Murcia).
	1115/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del Yacimiento Loma de El Algar de Cartagena (Murcia).
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	Ministerio del Interior
	Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
	791/2010	Notificación de declaración de caducidad e iniciación del procedimiento de nulidad de permiso de conducir español procedente de canje.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	1430/2010	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	1484/2010	Notificación de resoluciones de expedientes de impugnaciones a los interesados no localizados.
	1518/2010	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	731/2010	Autos 1.060/09.
	743/2010	Autos 1.062/09.
	744/2010	Autos 247/09.
	757/2010	Autos 1.066/09.
	875/2010	Autos 1.066/09.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	868/2010	Autos 1188/2008.
	932/2010	Demanda 548/09.
	935/2010	Demanda 514/2009.
	936/2010	Demanda 1.068/09.
	937/2010	Demanda 1.607/2009.
	938/2010	Demanda 629/2009.
	939/2010	Demanda 1.276/09
	941/2010	Demanda 877/2008.
	942/2010	Demanda 1.067/09.
	943/2010	Autos 1.168/2009.
	Primera Instancia número Cuatro de Molina de Segura
	952/2010	Autos 514/2009.
	De lo Social número Dos de Murcia
	1155/2010	Autos 13/2010.
	1157/2010	Demanda 303/09.
	1158/2010	Autos 1411/2008.
	1159/2010	Autos 301/2009.
	1160/2010	Demanda 978/2009.
	1161/2010	Autos 1.408/2009.
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	1201/2010	Demanda  1.756/2009.
	1202/2010	Autos 1.666/2009.
	1203/2010	Proceso 1.136/09.
	1205/2010	Autos 1.595/2009
	1206/2010	Demanda  965/2009
	1208/2010	Autos 1.225/08.
	1209/2010	Autos 926/2009.
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	1170/2010	Demanda 1.332 /2008. Ejecución 173/2009.
	1172/2010	Demanda 173/09.
	1173/2010	Ejecución 173/2009.
	1174/2010	Autos 1.308/2009.
	1175/2010	Autos 1.373/2008.
	1176/2010	Demanda 971/08.
	1177/2010	Proceso 1.727/09.
	Plan de Refuerzo de los Juzgados de lo Social de Murcia
	1149/2010	Reclamación por despido 1/2010-3.
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	930/2010	Autos 1.149/2009.
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	Abanilla
	1244/2010	Aprobada modificación del Servicio de Abastecimiento de Agua potable para el año 2010.
	Águilas
	1033/2010	Plantilla del Ayuntamiento de Águilas para el 2010.
	Alcantarilla
	726/2010	Notificación de propuesta de resolución de procedimientos sancionadores.
	727/2010	Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
	Beniel
	1098/2010	Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2010.
	1099/2010	Anuncio convocatoria del concurso de ideas con el que definir el Plan Director Estratégico de Intervención para la Restauración del Entorno del Río Segura a su paso por Beniel.
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	1118/2010	Aprobación padrón agua.
	Cartagena
	848/2010	Bases para la concesión de subvenciones a entidades y asociaciones deportivas año 2010 (extracto).
	1299/2010	Nuevas tarifas de consumo de agua potable para 2010 como consecuencia de la variación en el precio del agua por la Comunidad Canales del Taibilla.
	Fuente Álamo de Murcia
	812/2010	Resolución de 18 de enero de 2010, aprobar provisionalmente lista aspirantes admitidos y excluidos concurso oposición de Arquitecto Técnico.
	Las Torres de Cotillas
	1035/2010	Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2010 y plantilla de personal.
	797/2010	Aprobación definitiva de los Estatutos y Programa de Actuación de la Junta de Compensación del P.A.18, de Las Torres de Cotillas.
	Los Alcázares
	56/2010	Notificación a interesados.
	Mazarrón
	21400/2009	Anuncio de aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Municipal de Tráfico.
	Murcia
	982/2010	Notificación de la Resolución del Teniente de Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo de 13 de noviembre de 2009, ordenando a la propiedad del garaje ubicado en el semisótano del Edif. Inter-Ronda, en c/ Lope de Vega de Murcia, para que proceda a adoptar medidas en cuanto al alumbrado de emergencia y salida peatonal (Exp. 1841/09DU).
	983/2010	Orden de desalojo de la edificación sita en Carril del Butano, número 2, Murcia.
	21415/2009	Aprobación definitiva del cambio de sistema de actuación de cooperación a compensación y aprobación definitiva de los estatutos y programa de actuación de la junta de compensación a constituir para la gestión de la unidad de ejecución UE-BR16 de Barriomar (Gestión-Compensación: 055GC09).
	21792/2009	Aprobación definitiva del cambio de sistema de actuación de cooperación a compensación y aprobación definitiva del programa de actuación y estatutos de la junta de compensación a constituir para la gestión de la Unidad de Ejecución UE-BR19 de Barriomar. (Gestión-Compensación 040GC09).
	1261/2010	Requerimiento para adhesión a la Junta de Compensación de la U.A. III del P.P. ZM-PN7 de El Puntal. (Gestión-Compensación: 1573GC04).
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	908/2010	Decreto de delegación de funciones.
	Totana
	670/2010	Solicitud de construcción de instalación agroenergética.
	672/2010	Solicitud de construcción de instalación agroenergética.
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	800/2010	Convocatoria a Junta General Ordinaria.
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	544/2010	Anuncio de extravío de Título de Certificado de Aptitud de Ciclo Superior Primer Nivel de Inglés.
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